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Otras disposiciones

BOE núm. 167

CORTES GENERALES INDlCE
l. INTRODUCCiÓN.

17573 RESOLUCION de 24 de mayo de 1988. de la Comisión
Mixta para 'as Relaciones con el Tribunal de Cuentas,
aprobada en sesión de 24 de mayo de 1988, en relación con
el informe remitido por ese Alto Tribunal sobre las regulari
dades contables de las elecciones celebradas en 1987 en las
Asambleas Legislativas de Aragón. Asturias, Baleares,
Canarias. Cantabrta. Castilla-La Mancha. Castilla y León,
Extremadura. Madrid, Murcia y La Rioja.

La Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas
en su sesión del día 24 de mayo de 1988, a la vista del informe~dictame~
emitido por ese Alto Tribunal sobre regularidades contables de las
elecciones celebradas en 1987 enlas Asambleas Legislativas de Aragón,
As~unas, Baleares, Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y
Lean, Extremadura, Madnd, Murcia y La Rioja,

ACUERDA

1. La Comisión Mixta, a la vista de los informes del Tribunal de
Cuentas correspondientes a las cuentas rendidas por los partidos,
federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que concurrieron a
las elecciones para las Comunidades Autónomas de Aragón, Asturias,
Baleares, Cananas, Cantabna, Castilla-La Mancha, Castilla y León,
Extremadura, Madrid, Murcia y La Rioja, estima que no se han
incumplido las normas establecidas en la legislación sobre Régimen
Electoral General, por lo que procede dar la conformidad a las
subvenciones de las fuerzas políticas. conforme a los votos v escaños
con,seguidos, tal c~mo figuran en los citados informes, sin perjuicio del
obligado cumplimiento de las previsiones contenidas en el número seis
del artículo 127 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen
Electoral General.

2. De igual forma habrá de procederse, en relación a las fuerzas
políticas q~e concurrieron a las elecciones a la Asamblea Legislativa de
la Comunidad Autónon:a de Cantabria, con la excepción del Partido
Regionalista de Cantabria. debido a las irregularidades e incumplimien
tos puestos de manifiesto en el informe correspondiente. En este sentido
la Comisión acuerda refrendar en sus propios términos la propuesta d~
reducción de la subvención al referido partido, formulada por el
Tnbunal de Cuentas y requiere a éste para que, de conformidad con lo
previsto ~n ~I nume:o. dos del artículo 134 de la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de Juma, de Régimen Electoral General, determine concretamente
la cuantía de la reducción de la subvención que propone.

3. Se requiere al Tribunal de Cuentas para que remita a cada una
de las Asambleas Legislativas de las distintas Comunidades Autónomas
el informe correspondiente a la fiscalización de los gastos electorales que
le afecten.

. 4. Por la Comisión se elevarán al Presidente del Congreso de los
Dlpu,~dos las propuestas de Resolución que resulten aprobadas en
relación con los gastos electorales para su remisión a los Presidentes de
las Asambleas Legislativas de cada una de las Comunidades Autónomas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de mayo de 1988.-El
Presidente de la Comisión, Ciríaco de Vicente>-Visto bueno, el Secreta
no Pnmero, Angel García Ronda.

INFORME-DECLARACION SOBRE LA REGULARIDAD DE LAS
CONTABILIDADES ELECTORALES DERIVADAS DE LAS
ELECCIONES A LAS CORTES DE ARAGON CELEBRADAS EL

DIA 10 DE JUNIO DE 1987

El. pleno del Trib':lnal de Cuentas, en el ejercicio de su función
fiscalizadora, establecida en los artículos 2 a) y 21.3 a) de la Ley
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo; artículo 134 de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y artículo 42 de
la Ley 2fl987, de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad Autónoma
de Aragón, en relación con la contabilidad de ingresos y gastos
electorales de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de
electores que han concurrido a las elecciones a las Cortes de Aragón,
celebradas el día lO de junio de 1987.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 1 de marzo de 1988, la
formulación del presente informe-declaración. para su envío a las Cortes

_ Generalesc a la Diputación General y a las Cortes de Aragón.

L1 Consideraciones previas.
1.2 Resultados electorales.
1.3 Subvenciones electorales máximas.
1.4 Límite máximo de gastos electorales.

11. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES,

II.l Partido Socialista Obrero Español (PSOE).
11.2 Partido Aragonés Regionalista (PAR).
11.3 Federación de Partidos de Alianza Popular (AP).
11.4 Centro Democrático y Social (CDS).
II.5 Convergencia Alternativa de Aragón-Izquierda Unida

(CAA-IU).
1I.6 Partido Demócrata Popular-Centristas de Aragón (POP).
n.7 Desglose de los gastos electorales declarados.

IlI. DECLARACIÓN DEL IMPORTE DE LOS GASTOS REGULARES JUSTIFI
CADOS POR CADA PARTIDO, fEDERACiÓN, COALiCiÓN, ASOCIACiÓN
o AGRUPACIÓN DE ELECTORES.

1. INTRODUCCiÓN

1.1 Consideraciones previas.

La Ley 2/l987, de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad
Autónoma de Aragón (en 10 sucesivo «Ley Autonómica»), regula, en su
titulo VI. los gastos y subvenciones electorales y su procedimiento de
control. ~o obstante, esta Ley no contempla aspectos esenciales para
Que el Tnbunal de Cuentas pueda pronunciarse sobre la regularidad de
las contabilidades electorales de las formaciones políticas, por lo que en
su disposición final primera señala que «En todo lo no previsto en esta
Ley serán de aplicación las normas vigentes para las elecciones al
Congreso de los Diputados de las Cortes Generales, con las modificacio
nes y adaptaciones derivadas del carácter y ámbito de la consulta
electoral a las Cortes de Aragón ...».

A su vez, la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen.
Electoral General (en adelante «Ley Orgénica»). señala, en su disposi
ción adicional primera, párrafo 2.°, que «En aplicación de las competen
eras que la Constitución reserva al Estado, se aplican también a las
elecciones a Asambleas Legislativas de Comunidades Autónomas con
vocadas por éstas, los siguientes artículos del título 1 de esta Ley
Orgánica: ... 125 a {30. 131.2 Y 132...) (relativos a la materia objeto del
presente informe).

.De.1 análisis de ambos textos legales se deduce que las funciones
atribuidas al Tribunal de Cuentas, sin perjuicio de lo dispuesto en su
normativa específica, son las siguientes:

A) Pronunciamiento, en el ejercicio de su función fiscalizadora,
sobre la regularidad de las contabilidades electorales, yen el caso de que
se hubiesen apreciado irregularidades en dicha contabilidad o violacio
nes de las restricciones establecidas en materia de ingresos y gastos
electorales, propuesta de no adjudicación o reducción de las subvencio
nes a obtener de la Comunidad Autónoma de Aragón por el partido,
federación, coalición o agrupación de que se trate, de conformidad con
lo contemplado en el artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de directa
aplicación en virtud de lo señalado en el artículo 42.1 de la Ley
Autonómica.

B) Remisión del resultado de su actividad fiscalizadora mediante
informe razonado, comprensivo de la declaración del importe de los
gastos regulares justificados por cada partido, federación, coalición o
agrupación de electores a las Cortes Generales, a la Diputación General
y a las Cortes de Aragón (artículo 12.1 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12
de mayo; artículo 42.1 de la Ley Autonómica, y artículo 134.3 de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General).

Para dar cumplimiento a las mismas, la fiscalización del Tribunal se
ha extendido, en especial, a verificar los siguientes aspectos:

Primero.-La comprobación de que los Administradores Generales
han cumplido con la exigencia establecida en los artículos 124 y 125 de

. la Ley Orgánica, así como en el artículo 38.1 de la Ley Autonómica, de



BOE núm. 167 Miércoles 13 julio 1988 21653

Celebradas las elecciones el día 10 de junio, los resultados. electorales
obtenidos por las formaciones políticas concurrentes, han SIdo los que
se señalan en el siguiente cuadro:

g) Intereses de los créditos recibidos para la campana electoral,
devengados hasta la fecha de percepción de la subvención correspon
diente.

h) Cuantos sean necesarios para la organización y funcionamiento
de las oficinas y servicios precisos para las elecciones.

Séptimo.e-La verificación de que todos los gastos declarados como
electorales y contraídos en periodo hábil, de acuerdo con lo dispuesto en
los apartados anteriores. se hallan justificados por documentos que
cumplen los requisitos esenciales exigidos por las normas contables,
mercantiles v fiscales.

Octavo.c-l,a comprobación de que la disposición de saldos de las
cuentas para el pago de gastos electorales. previamente contraídos, se ha
realizado en el plazo establecido en el artículo 125.3 de la Ley Orgánica
(dentro de los noventa días siguientes al de la votación. y que en el
presente supuesto finaliza el día 9 de septiembre de 1987).

Noveno.e-El control de que ningún partido. federación, coalición o
asociación ha rebasado el límite máximo de gastos electorales previsto
en el artículo 39 de la Lev Autonómica, en concordancia con el artículo
131.2 de la Lev Orgánica. .

Décimo.cLa obligatoriedad que recae sobre las Entidades financieras
concedentes de créditos a las formaciones políticas, de comunicar tal
concesión al Tribunal de Cuentas (artículo 133.3 de la Ley Orgánica).

Undécimo.e-La exigencia impuesta a las empresas que hubieran
facturado a los partidos. federaciones. coaliciones o agrupaciones, por
cuantía superior al millón de pesetas. de informar al Tribunal de
Cuentas de dicha prestación (párrafo 4.0 del articulo 133 de la Ley
Orgánica).

1.2 Resultados electorales.

El Decreto de 13 de abril de 1987, del Presidente de la Diputación
General de Aragón, de convocatoria de elecciones a las Cortes de
Aragón. señala en su articulo 2.°. que el número de Diputados a elegir
en cada una de las circunscripciones es el siguiente:

proceder a la apertura de cuentas para la recaudación de fondos y
realización de pagos.

Segundo.e-El cumplimiento de los requisitos que impone el
artículo 126 de la Ley Orgánica a quienes aporten fondos a las cuentas
referidas en el párrafo anterior. puesto que harán constar, en el acto de
la imposición, los siguientes datos:

a) Nombre, domicilio y número del documento nacional de identi
dad o pasaporte, si la imposición se efectúa por el mismo aportante.

b) Si se trata de aportaciones por cuenta y en representación de otra
persona fisica o jurídica. se hará constar el nombre de ésta.

e) Cuando las imposiciones se efectúen por partidos se hará constar
la procedencia de los fondos que se depositan.

Tercero.-La limitación impuesta en el articulo 129 de la Ley
Orgánica, a personas fisicas o jurídicas, de aportar fondos a un mismo
partido. federación. coalición o agrupación, por cuantía superior al
millón de pesetas.

Cuarto.e-La prohibición de aportar fondos electorales « .. provenien
tes de cualquier Administración o Corporación Publica. Organismo
Autónomo o Entidad Paraestatal. de las empresas del sector público
cuya titularidad corresponde al Estado. a las Comunidades Autónomas,
a las Provincias o a los Municipios y de las empresas de economía
mixta, así como de las empresas que, mediante contrato vigente, prestan
servicios o realizan suministros u obras para alguna de las administra
ciones públicas ...» (artículo 128.1 de la Ley Orgánica). La misma
prohibición viene impuesta a las entidades o personas extranjeras.

Quinto.-La constatación de que los gastos electorales han sido
realizados desde el día de la convocatoria hasta el de la celebración de
elecciones, según dispone el artículo 130 de la Ley Orgánica. y que en
el presente supuesto abarcarán el período comprendido entre los días 13
de abril al 10 de junio de 1987.

Sexto.-La comprobación de que los gastos declarados por las
formaciones políticas fiscalizadas se encuentran comprendidos dentro
de lo establecido en el artículo 130 de la Ley Orgánica. que los clasifica

-como sigue:

a) Confección de sobres y papeletas electorales.
b) Propaganda y publicidad directa o indirectamante dirigida a

promover el voto a sus candidaturas, sea cual fuere la forma y el medio
que se utilice.

e) Alquiler de locales para la celebración de actos de campaña
electoral.

d) Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente
que presta sus servicios a las candidaturas.. .

e) Medios de transporte y gastos de desplazamiento de los candida
tos, de los dirigentes de los partidos, asociaciones. federaciones y
coaliciones, y del personal al servicio de la candidatura.

f) Correspondencia y franqueo.

Huesca
Teruel
Zaragoza

Total

Número
de Diputados

.18
16
33

67

Clrcunscnpciones eíecrcrates

Partido. Federación. Coalición o Agrupación Huesca ! 'reecet Zaragoza Totales

Escaños VOIOS Escaños Votos Escaños Votos Escañes Votos

Partido Socialista Obrero Español (PSOE). 7 42.097 , 7 30.507 13 155.566 27 228.170
Partido Aragonés Regionalista (PAR). . .... , , 5 29.409 I 3 15.101 II 135.412 19 179.922

3 17.675
,

5 23.246 5 58.161 13 99.082Federación de Partidos de Alianza Popular (AP) ..
2 13.851 1 8.668 3 42.887 6 65.406Centro Democrático y Social (CDS) . " ..

Convergencia Alternativa de Aragón-Izquierda
2.454 1 22.868 2 31.352Unida (CAA-1V) 1 6.030 -

Partido de los Trabajadores de España-Unidad
. 860 6.614 - 8.435Comunista (PTE-VC) - 961 - -

Partido Demócrata Popular Centrista de Aragón
2.433 3.437 7.887(PDP) . - 2.017 - - -

Unión Aragonesista-Chunta Aragonesista (VA-
2.047 412 - 3.695 - 6.154CHA) - -

425 - 232 - 1.782 - 2.439Plataforma Humanista (PH). -
1.116 1.435Unidad Popular Republicana (VPR) - 319 - - - -

Totales ........... 18 114.831 16 83.913 33 431.538 67 630.282.... . . . .... .,

t
~..,



Escaños. 'A.sign'ación, Votos
conseguidos por escaños obtenidos

(2) (3)~(2)"I.OOO.OOO (4)

27 27.000.000 228.170
19 19.000.000 179.922
13 13.000.000 99.082
6 .6.000.000 65.406
2 2.000.000 28.898

1.3 Subvenciones electorales máximas,

Si se tiene en cuenta que en las presentes elecciones no
actualizado las cantidades señaladas en el párrafo 1.0 del artícul
aplicar dicho precepto a los resultados electorales, se deduce
importes máximos de la subvención son los siguientes:

El artículo 39.1 de la Ley Autonómica señala que «la Comunidad
Autónoma subvencionará los gastos électorales de acuerdo con
siguientes reglas: a) 1.000.000 de pesetas por cada escaño obteni
b) 60 pesetas por votoc0n~eguido por cada candidatura que obten:
escaño». A su vez, el apartado 4.0 del mismo precepto disp
«todas las cantidades mencionadas se refieren a pesetas constan
Orden del Departamento dr Economía y Hacienda se fija
cantidades actualizadas en los cinco días siguientes al de la convocatoria
de elecciones».

Del análisis documental realizado.rsc deducen los si

n.!.! Ingresos.

. Los fondos aplicados a financiar gastos electorales
45.824.191 pesetas, se clasifican, según su procedenci:i,
grupos:

a) Anticipo de' la subvenCión: 5.923.551 'peset
Comunidad Autónoma, de conformidad con lo di
40.1 de la Ley Autonómica. Dicho anticipo ha sido
corriente abierta, a tenor de lo señalado en los artículo
Autonómica y 125 de la Ley Orgánica. . ",

b) Aportaciones del partido: 39.900.640 pesetas
del siguiente modo: '

Remesas en efectivo procedentes de la Comisión Ej
10.000.000 de pesetas, ingresadas en la cuenta comen
párrafo anterior.

Fondos por importe de 29.900.640 pesetas aplicad
por la Comisión Ejecutiva Federal al proceso el~ctoral de
Autónoma de Aragón y cuya contrapartida se refleja en el
de este informe.

11.1.2 Gastos.

De los gastos declarados, por importe de 47.989.090 p
realizarse las siguientes precisiones:

Conceptos

nes municipales, autonómicas y al Parlamento Europeo, y
análisis de la totalidad de gastos '.declarados por las fú
objeto de este informé, resulta que ninguna de aquéllás .
límité máximo de gastos que señalan las disposiciones 1

n. ReGULARIDAD DELÁS tONTABIL;DADES ELECTORAL
134.2 DE LA LEY ORGÁNICA Y 42.J DE LA LEY Au

n.l Partido Socialista Obrero Espanol(PSOE)

La información contable remitida por
siguiente balance de saldos (en pesetas):

Gastos electorales
Caja, pesetas .
Bancos cuenta corriente
Ingresos ' .
Acreedores'

Núme-ro
de votos

228.170
179.922

5.923.551
2.501.516
2.067.765

861.569
332.313

450.733

Anticipo
dé-las subvenciones

(en pesetas)

67

27
19

13
6

2

Número
de escaños

Partido,-féderacióñ, coalición o' agrupación
. (1) . .

De lo que se deduce que las candidaturas que han obtenido escaño
presentan -en el ámbito de laComunidild Autónorna-vloasiguientes
resultados, sujetos a subvención electoral según lo dispuesto en el
artícul03?l de la Ley Autonómica:

Partido. federación. coalición o agrupación

Partido Socialista Obreró Español (PSOE) .
Partido Aragonés Regionalista (PAR) .
Federación de Partidos de Alianza Popular

(AP) .
Centro .Democrático y Social (CDS)
Convergencia Alternativa de Aragón

Izquierda Unida (CM-IV)

Totales

Partido Socialista Obrero Español (PSOE) .....
Pa . o Aragonés Regiori¡I.lista (PAR) .•........
Fe ación de Partidos de Alianza Popular (AP) ..
Pa Demócrata Popular (PDP) .
Ce emocrático y Social (CDS) ¡ ...•...•.

Co ñcia Alternativa de Aragón-Izquierda Unida
(C - U) .

practicilrse que las subvenciones electorales, cuyas cuantías
aparecen en la columna 6 del cuadro anterior, no pueden ser
s -de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1 de la

ica- á los gastos electorales declarados justificados por este
cuyos importes. se reflejan en el apartado In del presente

informe~eclaración.

Anticipos de las-subvenciones.

culo 40.1 de la Ley Autonómica dispone: «La Comunidad
erá n i ipos de las subvenciones mencionadas a los

. ,. Jiciories:y .agrupaciones de eIecto~es que
ubiesenótantes en las últimas elecciones celébradas a

las Cortl<S de Aragón de. hasta un 30 por 100 de la subvención percibida
en aquéllas o que hubiera debido percibir en aquéllas».

De acuerdo con lo anterior, los anticipos concedidos a cada una de
las formaciones políticas son los siguientes:

:21654

1.4 Límite máximo de gastos electorales. ,

El apartado 3.0 del-artículo 39 de la Ley Autonómica establece que
imite de los gastos electorales, en pesetas, por cada partido;
ció!"!, coalición o agrupación de electores será el que resulte de

mu ljcar por 40 el número de habitantes correspondientes a la
población de derecho de la circunscripción donde aquéllos gresenten sus
candidaturas». A su vez, el párrafo 4.0 del mismo precepto señala que
«Todas las cantidades mencionadas se refieren a pesetas constantes. Por
Orden del Departamento de Economía y Hacienda se fijarán las
cantidades actualizadas en los cinco días siguientes al de la convocatoria
de elecciones».

Sin embargo, considerando que el artículo 131.2 de la Ley Orgánica
5(1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, modificada por
la Ley Orgánica 1/1987, de 2 de abril, señala que «En el supuesto de
coincidencia de dos o más elecciones por sufragio universal directo los
pa federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores concu

drán realizar gastos electorales superiores en un 50 por 100
s para las elecciones alas Cortes Generales», de aplicación

esente supuesto, al haberse celebrado, simultáneamente, las eleccio-

Partido Socialista Obrero Español (PSOE) .
Nrtido'Aragonés Regionalista(PAR) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Federación de Part~dos de Alianza Popular (AP) . .
Centro Democrático y Social (CDS) ' .
Convergencia Alternativa de Aragón-Izquierda Unida (CAA-IU)
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a) Gastos electorales justificados: 47.825.242 pesetas contraídos en
el período hábil señalado en el articulo 130 de la Ley'Orgánica, que
deben clasificarse en los siguientes grupos:

Gastos satisfechos por la Comisión Ejecutiva Federal, por un total de
29.900.640 pesetas e Imputados a las elecciones autonómicas de Aragón,
cuya contrapartida aparece en el desglose de ingresos de este partido.

Gastos reahzados por la Comisión Ejecutiva Regional, por
17.924.602 ~setas, de los que están pendientes de pago 2.173.115
pesetas, reflejados en la cuenta de Acreedores del balance anterior.

b) Gastos ~eclarados como electorales y no considerados como
tales por este Tnbunal, de conformidad con las limitaciones temporales
contempladas t;n.el artículo 130 de la Ley Orgánica: 4.058 pesetas, por
tratarse de servicios realizados con anterioridad al día 13 de abril (fecha
de celebración de las elecciones).

c) Aplicación de fondos por un total de 159.790 pesetas, que no
deben contabilizarse como un gasto electoral por tratarse de adquisición
de bienes de consumo duradero, no comprendidos, por ello. en la
clasificación señalada en el artículo 130 de la Ley Orgánica.

En cuan~o a la exigencia de centralización de pagos en la cuenta
comente abierta, In:tpuesta en el articulo 125.1 de la Ley Orgánica, se
constata que los satisfechos por el partido en la Comunidad Autónoma
cumplen dicha norma, en tanto que los realizados por la Comisión
Ejecutiva Federal se ha verificado a través de las cuentas abiertas para
el movimiento de fondos, a nivel nacional, de las elecciones municipa
les, autonómicas y al Parlamento Europeo. _

II.1.3 Otros aspectos.

a) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al 1.090.000 de pesetas: Ninguna de las cuatro Empresas
somet~das a lo <hsp':!esto en el artículo 133,4 de la Ley Orgánica, ha
cumplido con la obhgación de información directa a este Tribunal.

-n.l.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
articulo 134.2 de la Ley Orgánica, de aplicación al presente supuesto en
virtud de la remisión contenida en el artículo 42.1 de la Ley Autonómica
2/1987, de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

II.2 Partido Aragonés Regionalista (PAR).

El balance de saldos remitido por el partido presenta los siguientes
datos (en pesetas):

Conceptos 0<'" Haber

Gastos electorales 38.656.669 -
Bancos c/c 3.512.649 -
Ingresos . . . . . . . . . . . . - 22.095.266
Acreedores - 20.074.052

Totales 42.169.318 42.169.318

En la fiscalización realizada se observan los siguientes hechos:

11.2.1 Ingresos.

Los fondos destinados a sufragar gastos electorales declarados por
22.095.266 pesetas. se clasifican, en función de su procedencia. en los
siguientes grupos:

a) Crédito bancario: Concertado con la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, hasta un limite de 15.000.000
de pesetas, al 12,5 por 100 de interés anual, del que se ha dispuesto en
su totalidad, abonado en la cuenta corriente abierta, a tenor de lo
señalado en los articulas 38.1 de la Ley Autonómica y 125 de la Ley
Orgánica.

b) Anticipo de la subvención: 2.501.516 pesetas, otorgado por la
Comunidad Autónoma, de conformidad con lo señalado en el artículo
40.1 del texto autonómico. Dicho anticipo ha sido igualmente ingresado
en la cuenta corriente señalada anteriormente.

e) Aportaciones del partido: 4.593.650 pesetas, no ingresadas en la
cuenta corriente abierta, habiéndose aplicado. a través de la caja de
campaña, al pago de gastos electorales.

11.2.2 Gastos.
De los gastos declarados, que ascienden a 38.656.669 pesetas, debe

precisarse lo siguiente:
a) Gastos electorales justificados: 37.814.626 pesetas, contraídos en

el periodo hábil señalado en el artículo 130 de la Ley Orgánica. De

dichos gastos se hallan pendientes de pago 20.074.052 pesetas, contabili
zadas en la rúbrica de Acreedores que por dicho importe figura en el
balance precedente.

b) Gastos declarados como electorales y no considerados como
tales por este Tribunal: 842.043 pesetas al concurrir en ellos las
siguientes circunstancias: '

Pagos satisfechos por gastos correspondientes a campañas electorales
anteriores: 290.555 pesetas.

Intereses de créditos contraídos durante campañas electorales ante
riores: 551.488 pesetas.

En cuanto a la exigencia de centralización de pagos en la cuenta
corriente abierta, impuesta en el artículo 125 de la Ley Orgánica, se
constata que aquéllos se han realizado cumpliendo dicha norma, con la
excepción de los 4.593.750 pesetas, señalados en el apartado 11.2.1 e) del
presente informe. correspondientes a fondos utilizados directamente por
la caja de campaña.

11.2.3 Otros aspectos.

a) Préstamos bancarios. La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Zaragoza, Aragón y Rioja ha comunicado al Tribunal de Cuentas la
concesión del crédito señalado en el presente informe, cumpliendo así
lo dispuesto en el artículo 133.3 de la Ley Orgánica.

b) Empresas que han facturado por gastos electorales importes
superiores al 1.000.000 de pesetas. Ninguna de las cuatro Empresas
sometidas a lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley Orgánica ha
cumplido con la obligación de información directa a este Tribunal.

11.2.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias'
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en ei
artículo 134.2 de la Ley Orgánica. de aplicación al presente supuesto, en
virtud de la remisión contenida en el artículo 42.1 de la Ley Autonómica
2/1987, de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

11.3 Federación de partidos de Alianza Popular (AP).

De los documentos remitidos, tanto a nivel provincial como autonó
mico, el balance-resumen de saldos de campaña presenta los siguientes
datos (en pesetas):

Conceptos 0<'" Haber

Gastos electorales 34.966.382 -
Ingresos ..... - 31.933.099
Deudores 369.806 -
Acreedores - 3.403.089

Total ........... 35.336.188 35.336.188

De la fiscalización realizada se deducen los siguientes hechos:

11.3.1 Ingresos.
Los fondos aplicados a financiar gastos electorales declarados por

31.933.099 pesetas se clasifican, según su procedencia, en los siguientes
grupos:

a) Anticipo de la subvención: 2.067.765 pesetas, otorgado por la
Comunidad Autónoma, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
40.1 de la Ley Autónoma, cuyo importe ha sido abonado en las cuentas
electorales abiertas, según lo dispuesto en el artículo 38.1 de la
mencionada Ley, así como en el artículo 125 de la Ley Orgánica.

b) Aportaciones del partido: 29.865.334 pesetas, que presentan el
siguiente desglose:

Remesas en efectivo procedentes de la Tesorería Nacional de Alianza
Popular: 2.815.926 pesetas, ingresadas en las cuentas electorales seña
ladas.

Descuento de efectos aceptados por la Tesorería Nacional de Alianza
Popular, por un líquido de 3.683.000 pesetas, cantidades igualmente
ingresadas en las cuentas corrientes ya reseñadas.

Fondos propios de la Tesoreria Regional: 961.421 pesetas, también
abonadas en las cuentas abiertas.

Importes transferidos de la Caja de Campaña de elecciones munici
pales de Huesca: 30.807 pesetas, también abonadas en las cuentas
comentes.

Venta de bonos de campaña: 220.000 pesetas.
22.154.180 pesetas, correspondientes a gastos satisfechos directa

mente por la Tesoreria Nacional de Alianza Popular e imputados por
ésta al proceso autonómico, cuya contrapartida aparece reflejada en el
apartado 11.3.2 del presente informe.
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208.500 pesetas,
enlosapanados

11.4.3 Otros aspecto •.

a) Empresas que bao facturado por pato. electorales importes
superiores a! 1.000.000 de pesetas, Ninguna de lás seis Empresas,
sometidas a lo dispuesto en el aniculo 133.4 de Iá Ley O~lca, ba
cumplido con la obligación de información di~ a este Tribunal.

IL4.4 Conclusión.

El Tribuna! de Cuentas, pon"-JMlo todaS las circunstancias,
resuelve no formular ninauna de las'~tas' contempladas en el
artI<:ulo 134.2de la Ley Qrpnica, de apIieación a! presente supuesto, en
virtud de la remisión contenida en el l11ícuIo 42.1 de la Ley Autonó
mica 2/1987, de 16de febrero, Electoral eleIá Comunidad Autónoma de
Araaón.

En la fiscalización realizada se observan Jos siauientes hechos:

1I.s.1 Ingresos.

Loa foodos aplicados a sufragar. gastos eleetoraies, declarado. por
importe de 4.185.833 pesetas, se clasifican, se&1!n SU procedencia, en los
si¡uientes grupos:

IL4.2 Gutos.

De los pstos eleetorales declarados, por importe de 18.121.313
pesetas, se constata que se ballán justillcados en su totalidad, habiéndose
eé>ntrafdo dentro del periodo establecido en el aniculo 130 de Iá Ley

~:Uto a la exi¡cncia de centralización de pagos en -la cuenta
corriente abierta, impuesta en el anieuJo 123.1 de la Ley OrPnica, se
comprueba que aq~lIos se han realizado cumpliendo dicha nonna.

IL5 Convergencia Alternativa d. Aragdn'¡%ll"ltTda unida (CM·¡úJ.

El Balance de saldos remitido por esta -~ción, presenta los
siguientes datos (en pesetas):

a) Anticipo de la subvención: 4'!l.733 pesetas. concedido pcr Iá
Comunidad Autónoma, a tenor de lo dispueqo en el articulo 40.1 de la
~ Autonómica. Dicho anticipo ha sido~ en la cuenta comente
abierta siguiendo lo señalado en los artleuIOo ~.I eleIá Ley Autonómica
y 115 de Iá Ley 0rPniea. '

b) Aponadones de los panldOl . de Iá coalición:
3.526.600pesetas, procedente. de I%riltrda '''(3.026.000 pesetas) y
Nueva Izquierda de AralÓn (500.000 lÍítIelI _mismo ingresadoo en
la cuenta comente abierta, señalada la.' 1e~

e) Aportaciones de militantes y .,ilb . '
abonadas, iauaJmente, en la cuenta COfriente'
precedentes. '

Debe .i¡nifiearse que en este tiPO~de' . se desconoce Iá
ideD.tificación de los donantes, no, ,.. 10 dispuesto en el
artículo 126 de la Ley Orgéniea, no _ C/IIIlIlI'Obarse, po1' eUQ, si
su ~dencia es de personas fisiCIJ o j .CIS O de al¡una de las
Enudades o Instituciones públicas que, en vittud de lo dispuesto en el
anieuJo 128de la Ley Or¡ániea, no pueden qInrtar fondos a !al cuentas
electorales.

11.5.2 Gastos.

Loa gasto. declarados, por importe de 4.f85.339 pesetas, requieren
las si¡uientes precisiones:

Debe oipiIioano 'IlIe" la enn1llllilidad pnsentada po1' el panido no
se deelárallan diehos Ingresos. Adyortida esta anomaIIa por el Tribwtal,
el Administrador~~ en el momento de Iá concesión de
didso anticipo 80 babia . a la apertUra de Iá cuenta corriente
electoral, prevista en el arUeulo 38 de Iá Ley Autonómica, J101: lo que
didsoofondos lO babIIn inInsado ID otra cuenta corriente, SIn baberse
realizadoel trqlasO delq1i6Jos 8 Iá cuenta prevista en el mencio~
arUeulo JI. DieIlas cantidades bao sido destinadas a satisflK:er_ de
Iá eampa¡1a electoral .

b) A~ones del partido: 17.789.000 _ procedentes de la
Iede DaClonal y abonadas en la cuenta electoral abien. sedalada
alÍteriormente.

Conceptos """ Ha""

Gastos electorales ............ .. ....... 4.185.339
Ingresos ...... ...... .... ...... ....- ... - 4.185,833
Bancos e/e ... .......... "-. .......... 494 -

-
Totales. ...... " ............... 4,185.833 4.185.833
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ea....... """
.

Ha""

Gastos electorales .. ................... 18.121.313 ~

Ingresos .......................-........ - 18.121.313

Total ............................... 18.121.313 18.121.313

De Iá fiseaIizac:ión realizada se observan los siguientes hechos:

IL4.1 Ingresos.
Loa fondoo destinadoo a .uftqar patos electorales, declarados por

18.121.313 pesetas, .. elásiflean, SOIÚn su procedencia en los siauientes
arupos:

a) Anticipo de Iá subvención: 332.313 pesetas, concedido por la
Comunidad Autónoma selún lo dispuesto en el artículo 40.1 de-la Ley
Autonómica.

11.3.2 Gutos.

De lo. patos declaradoo, por 34.966.382 _ deben reaIizane !al
sipientes precisiones:

a) Gutos electorales justificados: 34.378.383 _ contraídos en
el periodo htilil seb1ado en el aniculo 130 de Iá Ley Ol¡tniea. Estos
patos _tan el sisuiente deta1Ie:

Ga$tos satiafeehos por Iá Teaorería Naeioaal: 22.154.180 _
contabili2ados por Iá misma en las eleeeiones autoll6mica. objeto de
este infonne y cuya contrapartida ha sido seilalada anteriormente.
. Gastos contraídos por Iá Teaom'la RClioaal: 12.224.203 _ de
los que est4n pendientes de _ 3.403.089 peaetas.

b) Gastos declatadoscomo electorales y no considerados como
ta1es po1' este Tribunal, si¡uiendo las limitaciones temporales sella1adas
en el artículo 130 de Iá Ley arpnica 144.756 pesetas, a! concurrir en
ellos las si¡uientes circunstancias:

Gastos realizados antes del dla 13 de abril (fecba de convocatoria de
eleceiones): 46.900 pesetas.

Gastoom!izados después del día 10 de junio (feeba de celebración
de aqu~lias): 97.8S6 pesetas. '

e) Guto. por' importe de 44Ú43~. no juatificados debida·
mente, al observarse, en suacréditaa6n documental las si¡uientes
anomalías:

Apuntes contables sin factura u otro documento. que soporte los
mismos: 248.243 pesetas.

Justificación a travá de cheque nominativo. sin especificar el
concepto del pato ni acreditar el mismo con otros documentos: 65.000

peses:c... de fondos para '!al Cl!ias de campaña, ~in justificar Iá
aplieaeión de dichos fnndoo: 130.000 pesetas. .

Debe' seilalarse, además, que, sin aparecer entre !al fuentes de
financiación de pr6stamos o cr6:litos bancarios, se contabilizan como
gasto electoral intereses de cm1itos; ello obedece a que los gastos
contrafdos directamente por la Tesorería Nacional y las remesas
procedentes de Iá IlIlSllla, bao sido satisfechos utilizando diversos
créditos, distribu~ los intereses de los mismos entre lás diversas

~"::a:~cen.ci6n de PIlos en las cuentas comentes
abiertas, exisida en el anieuJo 125.1 de Iá Ley OrPnica, se constata que
aquellos que ban sido reali2ados direetamente por Iá Teaorería RCliona!
cumplen dicha_ nonM, en tanto que los PIlOS efe<:tuados por la
Tesorería NaelonaI le bao satisfecho a trav& de !al cuentas electorales
abiertas por este partido para el movimiento de fondos, en el ámbito
estatal. de las elecciones municipales, autonómicas y al Parlamento

. Europeo, celebrada simultáneamente.

11.3.3 Otros aspectos.

a) Empresas que bao factura40 por gastos electorales jmpones
superiores a! millón de pesetas. La Ilnica Empresa, sometida a 10
dispuesto en el arUeulo 133.4 de Iá Ley Or¡ániea, no ba cumplido con
la oblipélón de inlbrmaeión directaa este Tribunal.

11.3.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentaa, ponderaAdo todas lás ci~tancia.¡
resuelve no formular'~ de !al ¡iropuestas contempladas en e
anfeuJo 134.2de Iá Ley O!1'niea, de aplicación a! presente supueoto, en
virtud de le rentisión contenida en el artículo 42.1 delá Ley 2/1987, de
16 de febrero, Electoral de Iá Comunidad Autónoma de Arqón.

11.4. Ctmlro Dlmroeratlco y Social (CDS).

El balánoe-resumen de in¡resos y patos de la campaña refleja los
siguientes datos (en pesetas):

'1,

,,,
.•

•

.
\,,

1

..
~



BOE núm. 167 Miércoles 13 julio 1988 21657

Madrid, 1 de marzo de 1988.-EI Presidente del Tribunal de Cuentas.
José Maria Femandez Pirla.

n.7 Desglose de los gastos electorales declarados.

Considerando la transcendencia de la estructura de cada uno de los
capítulos acreditativos de los gastos electorales declarados por cada una
de las formaciones políticas comprendidas en el presente informe, y con
la exclusiva finalidad de ofrecer una síntesis unitaria, se presenta el
siguiente desglose general de dichos gastos electorales, previo a la
subsiguiente declaración del importe de los gastos regulares justificados.

III DECLARACIÓN DEL IMPORTE DE LOS GASTOS REGULARES JUSTIFI
CADOS POR CADA PARTIDO, FEDERACIÓN, COALlCIÓ:r-.:, ASOCIACiÓN O
AGRUPACiÓN DE ELECTORES (ARTiCULaS 134.3 DE LA LEY ORGÁNICA y

42.1 DE LA LEY AUTONÓMICA)

El artículo 134.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General. dispone que «El Tribunal remite el resul
tado de su fiscalización mediante informe razonado. comprensivo de la
declaración del importe de los gastos regulares justificados por cada
partido. federación, coalición, asociación o agrupación de electores...».
Además. el párrafo 1.0 del artículo 42 de la Ley 2/1987, de 16 de febrero,
Electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón, señala que «En todo
lo demás se estará a 10 dispuesto en la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General. remitiéndose el resultado de la fiscalización del
Tribunal de Cuentas a la Diputación General y a las Cortes de Aragón».

A la vista de lo anterior, el Tribunal de Cuentas. teniendo en cuenta
los razonamientos y conclusiones expuestos por cada partido, federa
ción. coalición, asociación o agrupación de electores que han presentado
la contabilidad de ingresos y gastos electorales, declara que los gastos
regulares JUStificados por cada una de dichas formaciones políticas
fiscalizadas son los siguientes:

a) Gastos electorales justificados: 4.062.923 pesetas, contraídos en
el periodo hábil señalado en el artículo 130 de la Ley Orgánica.

b) Gastos declarados como electorales y no considerados como
tales por este Tribunal, de acuerdo con las limitaciones temporales
fijadas en el artículo 130 de la Ley Orgánica: 122.416 pesetas. por
tratarse de servicios prestados con anterioridad al día 13 de abril (fecha
de convocatoria de elecciones).

Respecto a la centralización de pagos en la cuenta corriente abierta,
exigida en el artículo 125 de la Ley Orgánica. se constata Que aquellos
han sido realizados cumpliendo dicha norma.

Finalmente. de la clasificación contemplada en el artículo 130 de la
Ley Orgánica, esta coalición no declara gasto alguno por los siguientes
conceptos:

Alquiler de locales para la celebración de actos de campaña electoral
(apartado e).

Remuneraciones o gratificaciones al personal no permanente que
presta sus servicios a las candidaturas (apartado d).

Medios de transpone y gastos de desplazamiento (apartado e).

11.5.3 Otros aspectos.

a) Empresas que han facturado por gastos electorales impones
superiores al 1.000.000 de pesetas. La única Empresa sometida a lo
dispuesto en el articulo 133.4 de la Ley Orgánica, ha incumplido con la
obligación de información directa a este Tribunal.

11.5.4 Conclusión.

El Tribunal de Cuentas, ponderando todas las circunstancias,
resuelve no formular ninguna de las propuestas contempladas en el
artículo 134.2 de la Ley Orgánica, de aplicación al presente supuesto, en
virtud de la remisión contenida en el artículo 42.1 de la Ley Autonómica
2/1987, de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

1I.6 partido Demócrata Popular.Centristas de Aragón (PDP).

Este partido no ha presentado ante este Tribunal la contabilidad
relativa a las elecciones a las Cortes de Aragón. a pesar de haber
percibido anticipo de la subvención. condición suficiente para presentar
dicha contabilidad, puesto que el articulo 133.1 de la Ley Orgánica
señala que «...Los partidos, federaciones. coaliciones o agrupaciones..
que hubieran solicitado adelantos can cargo a las mismas (subvencio
nes), presentan ante el Tribunal de Cuentas, una contabilidad detallada
y documentada de sus respectivos ingresos y gastos electorales».

A tenor de 10 dispuesto en el artículo 40.4 de la Ley Autonómica, y
al no ser acreedor de ninguna subvención, esta formación política deberá
reintegrar la cantidad cobrada en concepto de anticipo.

Panido. federación. coalición o agrupación

Partido Socialista Obrero Español (PSOE)
Partido Aragonés Regionalista (PAR)
Federación de Partidos de Alianza Popular (AP)
Centro Democrático y Social (CDS)
Convergencia Alternativa de Aragón-lzquierda Unida

((,AA·IV)

Gastos regulares
justificados

En ~laS

47.825.242
37.814.626
34.378.383
18.121.313

4.062.923
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